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Ciudad de México, a 10 de febrero de 2025

SG/DGJyEL/A6612025

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública

de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y
de la Administración Pública de la Ciudad de México; me permito hacer referencia a su oficio
MDSPOPA/CSP/Ot39/2025, mediante el cual se comunica el contenido del Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia

Resolución, aprobado en la sesión celebrada el día 6 de febrero de 2025, por el que establece lo siguiente:

tinico. - Et Congreso de la Ciudod de Méxíco exhorta respetuosømente a la Secretqría de Gobierno de la Ciudod de México, o que, con
lo cresción de lo Unidod de Atencion a Migrantes, anuncioda en e! marco de lo estrotegia de inclusión de los personos migrontes del
Gobierno de lo Ciudad de México, se garantice en todo momento en coordínoción con lø Secretørío de Seguridad Cíudodonø, se
garantice que los protocolos de seguridad implementados pora brindar atención y protección a las personøs retornados, se realicen
en apego ¡rrestr¡cto a los derechos humonos pøra solvoguordar en todo momento su bienestqr,

Sobre el particular, me permito informarle que a la fecha del presente, esta Secretaría de Gobierno de la Ciudad de
México en su estructura orgánica no cuenta con una Unidad de Atención a Migrantes, por lo que se encuentra material
y jurídicamente imposibilitada para realizar acciones de atención y protección para dicho sector de la población, siendo
que dicha atribución le compete en la actualidad a la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal en términos de
lo dispuesto en el artículo 27 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente, ÞRËS¡DËNCIA ÞE !.A ME¡$A
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El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Lic. Jesús Salazar Velázquez

C'c.c.p, Dip. Raúl de Jesús Torres Guerrero, lntegrante del Grupo Parlamentar¡o del Partido de Acción Nac¡onôl del Congreso cle la Ciuclad de Méx¡co. Para su conocÌm¡ento.

Actlvldad Nombr€ dol Servldor Prlbllco Carto Rúbrlca

Valldó Lic. Urlel Orozco Hernández Dlrector de Enlace, Análisis Jurídicos y Acuerdos Leg¡slativos . u,l
Revlsó Llc. Nayeli Ola¡z DÍa¿ iubdlrectora de Atención y Seguimiento del Proceso Leg¡slat¡vo \\
Elaboró L¡c. Lu¡s Pablo Moreno León Adm¡nlstratlvo Espec¡al¡zado L
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sEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

Palacio Legislativo de Donceles, a 6 de febrero de 2025
M DS PO PA/CS P/0 1 39 t 2025

LIC. CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO
sEcRETARto DE coBlERNo DE LA cluDAo oe mÉxlco
PRESENTE.

por este conducto y con fundamento en los artículos 13, fracción XV,21, párrafo segundo

y 32,lracciones Xl y XXXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en

relación con el artículo 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; me

permito hacer de su conocimiento que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en la

sesión celebrada en la fecha citada al rubro, resolvió aprobar el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

único.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la Secretaría

de Gobierno de la Ciudad de México, a que, con la creación de la Unidad de Atención

a Migrantes, anunciada en et marco de la estrategia de inclusión de las personas

migrantes del Gobierno de la Ciudad de México, se garantice en todo momento en

coordinación con la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se garantice que los

protocolos de seguridad implementados para brindar atención y protección a las

personas retornadas, se realicen en apego irrestricto a los derechos humanos para

salvaguardar en todo momento su bienestar.

Sírvase encontrar anexo al presente, copia del punto de acuerdo en comento para los

efectos correspondientes.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida consideración.
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Ciudqd de México, o 0ó de febrero de 2025

DIP. MARTHA SOTEDAD ÁVILA VENTURA

PRESIDENTA DE tA MESA DIRECTIVA
DEt CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III TEGISTATURA

PRESENTE

El que suscribe el Dipulodo Roúl de Jesús Torres Guerrero, integronte del Grupo

Porlomentorio del Portido Acción Nocionol en el Congreso de lo Ciudod de

México lll Legisloturo, con fundomento en el ortículo 122, Aportodo A, frocción ll,

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículo 29, Aportodo

E, numerol I de lo Constitución Político de lo Ciudod de México; 13, frocción XV,

de lo Ley Orgónico del Congreso y; ortículos 5, frocción l, 100 y l0l del

Reglomento del Congreso, ombos de lo Ciudod de México, someto o

consideroción de este órgono legislotivo, lo siguiente PROPOSIC¡óru CO¡l PUNTO

DE ACUERDo DE URGENTE Y OBVIA RESOLUC¡óru PON Et QUE SE EXHORTA A tA

SECRETARíE OE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE,

coN BASE EN sus ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, DISEÑE E IMPLEMENTE tAS

ACCIONES NECESARTAS PARA QUE SE GARANTICE tA ATENC¡óru V BIENESTAR DE

tAS PERSONAS EN RETORNO CON BASE EN ET RESPETO DE SUS DERECHOS HUMANOS

A TRAVÉS DE PROTOCOTOS DE SEGURIDAD QUE AYUDEN A MITIGAR ESTA

PROBTEMÁTIC¡, ol tenor lo siguiente:
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ANTECEDENTES

México es el segundo poís con moyor número de expulsores migrontes en el

mundo, por lo que I de codo 23 migrontes son de origen mexicono, y se estimo

que 12 millones de mexiconos de primero generoción residíon en Estodos Unidos,

con dotos de lo Secretorío de Relociones Exteriores (SRE), y de ellos 4.9 millones

son personos ir¡documenlodos.

De enero o ocfubre se dieron diversos occesos o Estodos Unidos, que destoco:

. 433,840 DACA

. 3l 4,196H2A

. ,l4,070 
TN

. 99,884 H2B

Lo pobloción de origen mexicono en Estodos Unidos se encuentro distribuido de

lo siguiente monero:

. 26,925,404 (69%) Ciudodonos omericonos por nocimientos

. 4,027,617 (10%) Ciudodonos omericonos por noturolizoción

. 3,150,529 (8%) Residentes Permonentes Legoles

. 4,926,393 (13%) No outorizodos

Lo Ciudod de México es uno de los principoles entidodes federotivos cort

migrontes en Estodos Urridos, con dotos del lNEGl, se señoló que en el 2020, de

oquísolieron 43 mil 329 personosr o viviro otro poís,39 de codo ,l00, 
su destinó

fue Estodos Unidos.

l INEGI,

https://cuentame.ineei.ors.mx/monoerafias/informacion/df/poblacion/m migratorios.aspx?tema=me#:-:text=Emi

sraci%C3%g3n%2}in!.ernacional,a%201stados%20Unidos%20de%20\m%C3%A9rica.
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De enero o noviembre de 2024 los remesos sumoron 59 mil 518 millones de

,dólores2, un incremento del2.9% o comporoción de|2023, y ese oño representó

3.4%del PIB nocionol, lo importoncio de los remesos es vitol ol ser un ingreso poro

los fomilios que permiten cubrir gostos bósicos de educoción Y viviendo,

impulsondo el crecimiento regionol.

PROBTEMÁNCN PLANTEADA

Ante lo entrodo como presidente de Estodos Unidos, Donold Trump, oseguró que

en su mondoto ibo o existir uno deportoción mqsivo de personos migrontes, por

lo que firmo decretos poro ello.

México desde lo tomo de protesto de nuevo presidente en Estodos Unidos, ho

recibido 4 mil personos deportodos, esto siendo solo lo primero semono,

recibiendo, entre el20 y 26 de enero 4 oviones con deportodos, en su moyorío,

personos mexiconos3.

Por ello, lo situoción el Gobierno Federol de México, onunció occiones poro

ouxilior o los mexiconos en Estodos Unidos y o los personos que puedon verse

ofectodos con el retorno forzodo o México. Estos occiones se buscon otroer con

estrotegios como "México le obrozo" medionle lo cuol se doró uno torjeto con

2 mil pesos o los personos que se encuentren en esto condición.

Esto estrotegio se boso en 3 componenles:

o Asistencio y Protección Consulor

. Recepción y opoyo de los migrontes

2 f l Sol de México https://oem.com.mx/elsoldemexico/finanzas/remesas-repuntan-en-noviembre-con-5-mil-435-
mdd-20947829
3 lnfobae https://www.infobae.com/mexico/2025l01/28lcuantos-aviones-con-migrantes-deportados-por-eeuu-ha-
aceptado-mexico/
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Reintegroción del migronte

Lo estrotegio se ejecuto por porte de lo Secretorío de Gobernoción (SEGOB) en

coordinoción con 34 dependencios gubernomentoles. Aunodo ol dinero que se

otorgoró, los personos podrón tener occeso o progromos socioles corno es lo

ofilioción ol IMSS, con occeso ol Seguro de Enfermedodes y moternidod por

motivos humonitorios y de solidoridod, con servicios como:

. Enfermedodes y moternidod

. Riesgos de trobojo

r lnvolidez y vido

. Retiro, cesontío en edod ovonzodo y vejez

. Guorderíos y prestociones socioles.

El lnstituto Nocionol de Migroción (lNM) se encorgoró de lo recepción de los

cortos de repotrioción y con el opoyo de troslodos de lo RENAPO, focilitoró los

documentos de idenlidod, y de lo coordinoción con los registros civiles de los

entidodes federotivos.

El recurso dodo, resulto insuficiente, pues solo prevé 2 mil pesos, contidod

insuficiente, cuondo prevemos que el solorio mínimo por horo en Estodos Urridos,

rondo los 7.90 dólores iguol o I ól .7.l pesos por horo, o 1 ,293 pesos por dío

OCTAVO.- Por su porte lo SRE onunció su Progromo de Apoyo poro los y los

mexiconos en Estodos Unidos en opoyo onte lo posible deportoción mosivo de

connocionoles, ounodo ol opoyo del Cerrtro de lnformoción y Asistencio o

Personos Mexiconos (CIAM) poro brindor opoyo telefónico y lo oplicoción del

botón de olerto.

a
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CONSIDERANDOS

pRIMERO.- En el Presupuesto de Egresos de lo Federoción poro el 2025 el

presupuesto del romo 05 poro Relociones Exteriores recibió uno disminución del

1O.B% con reloción ol 2024; Hubo uno disminución de 9.9% en Atención,

Protección, Servicios y Asistencio Consulores.

Respecto o solud, esto presentó uno disminución del I 2.2% respecto ol 2024. Lo

onterior sin mencionor que este recurso yo prevé lo obsorción del INSABI ol IMSS,

del proyecto follido del sexenio posodo.

SEGUNDO.- Es obligoción de los outoridodes, onte un posible retorno de miles de

mexiconos, solvoguordor sus derechos y promover que puedon logoro uno

verdodero estrotegio de reodoptoción poro beneficio de ellos, pues es

obligoción de todos los outoridodes promover los Derechos Humonos.

Consfifución PolîtÍco de los Esfodos Unidos

Artículo L..

fodos /os outoridodes, en el ómbito de sus compefencios, fienen lo

obtigoción de promover, respefor, proleger y gorontizor /os derechos

humonos de conformidod con los princþios de universolidod,

tnterdependencio, indivisíbitidod y pragresividod. En consec uencio, el Esfodo

deberó prevenir, investigor, soncionor y reparar los violociones o los derechos

humqnos, en /os términos que esfoblezco Io ley.
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TERCERO.- Se debe interpretor el ejercicio de los Derechos Humonos, y su

protección, bojo los principios de interdependencio, indivisibilidod y

progresividod, conforme o sus corocterísticos.

IesÍs 1.414.9K (l0ma époco)

PR'NC'P'OS DE UN'YERSALIDAD,'NTERDEPENDENC'4,'ND'V'S'B'LIDAD Y

PROGRES'V'DAD DE IOS DERECHOS HUMANOS. EN OUÉ CONS'STEN.

EI tercer pórrofo del ortículo lo. de lo Consfifución Polítìco de /os Estodos

Unidos Mexiconos dispone, entre ofros cuestiones, que fodos lc.s qutoridodes,

en e/ ómbito de sus competencios, fienen lo obligoción de promover,

respefor profegery gorontizorlos derechos humonos de conformidod con /os

principios de universalidod, inferdependenciq, indivisibilidod y progresividod,

/os que consisfen en /o siguienfe; i) universolidod: gue son inherentes o fodos

y conciernen o lo comvnidod internocionolen su totolidod; en esfo medido,

son inviolob/es, lo que no quiere decir gue seon obso/ufos, sino que son

protegidos porgue no puede infringirse lo dignidod humono, pues lo

rozonoble es pensor gue se odecuon o /os circunsfoncios; por ello, en rozón

de esfo flexibilidqd es gue son universoles, yo que su noturolezo permite que,

ql omoldorse o /os contingencios, siempre esfén con lo persono. Er¡ reloción

con lo onferior, lq Corte lnteromericano de Derechos Humonos fCoso de /o

"Mosocre de Mopiripón vs Colombio/ ho señolodo que /os trofodos de

derechos humonos son inslrumentos vivos, cuyo interpretoción tíene que

ocompañor lo evolución de /os fiempos y los condiciones de vido ocfuo/es,

tnterpretactón evolutivo que es consecuenfe con /os reglos genero/es de

interpretoción consogrodos en e/ ortículo 29 de la Convención Americono

sobre Derechos Humonos, osí como los esfoblecidos por lo Convención de

Vieno sobre e/Derecho de /os Ïrofodos. De qhíqve dtchos derechos, denfro

de sus límites, son inolferobles, es decir gue su núcleo esenciol es intongible;

por ello, /o Norrno Fvndomenfol señolo que ni oun en los estodos de

excepción se "suspenden'f pues en lodo coso, siernpre se estoró de
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conformidod con /os principios del derecho ínternocionol humonitorío; ii)

inferdependencio e indivisibilidod: que esión relocionodos enfre sí esfo es, no

puede hocerse ninguno seporoción ni pensor que unos son mós imporlontes

que ofros, deben interpretorsey tomorse en su conjuntoy no como e/emenfos

ois/odos. Iodos /os derechos humonos y los /iberfodes fundomenfo/es son

indivisibles e interdependienfes; debe dorse tguol otención Y urgente

consideroción o lo oplicoción, promoción y protección de /os derechos

civiles, políficos, económicos, socio/es y culturoles; esfo es, complemenforse,

potenciorse o refonorse recþrocomente; y iii) progresividod: constiluye e/

compromiso de /os Esfodos poro odoptor providencios, fonfo o nívelinterno

como medionte lo cooperoción internocíonol, especio/menfe económico y

técnicq, para logror progresivomente lo pleno efecfividod de los derechos

gue se derivon de /os normos económicos, socioles y sobre educoción,

ciencio y culturo, principio gue no puede enlenderse en elsenfido de que /os

gobiernos no tengon Io obligoción inmedioto de empeñorse por logror lo

reolizqción íntegro de foles derechos, sino en lo posibi/idod de ir ovonzondo

groduoly consfonfemenfe hocio su mós completo reolizoción, en f unción de

sus recursos moierio/es; osi esfe principío exige que o medido que meioro el

nive/de desono//o de un Esfodo, mejore elnivel de compromiso de gorontizor

/os derechos económicot socioles y culturoles.

CUARTO.- Lo Ley Generol de Pobloción, se considero como personos repotriodo:

Ley Generql de Poblqción

Artícuto 81.- Se consideron como repotriodos o los emigrontes nocionoles que

regreson olpoís
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QUINTO. - Lo Secretorío de Gobernoción es lo encorgodo de formulor, conduc¡r

lo político migrotorio y de movilidod humono, esto siendo uno focultod poro

implementor los estrotegios de retorno de los mexiconos desde el exterior.

Ley Orgánicq de lo Administrocìón P(tblicq Federol

Artículo 27.- A lo Secreforío de Gobernoción le conesponde e/ despocho de

/os siguienfes osunlos:

I ol \V...

V. Formulor y conducir to potítico migrotorio y de movítidod humono, osícomo

vigilor los fronteros de/poís y los puntos de entrodo ql mismo por tterro, mor o

oire, gorontizando, en térmtnos de /ey, lo libertod de frónsifo, en coordinoción

con /os demós outoridqdes competenfes;

Vl ol XX|V...

Ley Generql de Poblqción

Artículo 83.- Ld Secreforío estoró focultado para coordinor de mqnero

irrsfituciono/ /os occiones de otención y reintegroción de /nexiconos

repotríodos, poniendo especiolénfosis en que seon orientodos ocerco de /os

opciones de emp/eo y viviendo que hoyo en e/ lugor del territorio nocionol

en e/ que monifiesfen su inlención de residir.

SEXTO.- Es focultod de lo persono titulor de lo Secretorío de Gobierno de lo

Ciudod de México, ejercer competencios porCI lo ejecución de medidos de

seguridod relotivos o lo reinserción sociol.
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Ley del Sisfemo de SegurÍddd Ciudodonq de lo Ciudod de México

Artículo 20. En e/ ejercício de lo función de seguridod ciudodono

conesponde ol titulor de /o Secreforío de Gobierno;

!. Ejercer en e/ ómbito de su compefencio /os otrtbvctones gue regu/en /o

ejecución de penos y medidos de seguridod relotivo o lo reinserción sociof

il. (.. .)

SÉpflmO. - Es focultod de lo Secretorío de Seguridod Ciudodono de lo Ciudod

de México reolizor occiones poro prevenir lo comisión de delitos e infrocciones y

perseveror los libertodes, el orden y lo poz públicos, osí como reolizor funciones

de control y supervisión de trónsito de personos.

Ley Orgánico de lo Secreforío de Seguridqd Público de lo Cìudod de México

Artícvlo 3o.- Conesponden o /o Secretorío los siguientes otribuciones:

t. Reqlizor en e/ ómbito territoriol y moteriol del Distnfo Federol, los occiones

dirigidos o so/voguordor lo integridod y potrimonio de /os personos, prevenir

lo comisión de delifos e infrocciones o /os disposiciones gubernofivos y de

poltcío, c:sí como o preservor los |iberfades, el orden y lo poz pÚblicos;

ttolXttt. (...)

XtV. Reolizqr funciones de control, supervisión y regulocíón del fronsito de

personos y vehícvlos en /o vío público conforme o /o dispuesfo en /os leyes y

reglo mentos op/icobles;

Y
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Por lo ontes expuesto es que se pone o consideroción de este pleno, el

siguiente:

RESOTUTIVO

úutco. - sE EXHoRTA RESpETUoSAMENTE A LA pERsoNA TTTULAR DE LA SEcRETARiA

DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE, CON BASE EN

SUS ATRIBUCIONES, DISEÑE Y ESTABLEZCA PROTOCOLOS DE SEGURIDAD PARA

BRTNDAR ATENcIóN y pRoTEccróN A LAs pERSoNAS REToRNADAS,

GARANTIZANDO SU BIENESTAR Y EL PLENO RESPETO DE SUS DERECHOS HUMANOS.

ATENTAMENTE

l¿t fo¿'tot

RAÚt DE JESÚS TORRES GUERRERO
DIPUTADO MIGRANTE
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Nuestra jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina, aseguró

su objetivo es construir desde la Ciudad de México u

gobierno que proteja los derechos de las personas

por ello se comprometió a realizar diversas acciones, e

las cuales está lograr que todas las personas en tránsito

la capital cuenten con espacios dignos.

Es necesario destacar que nuestra mandatarla capitalin

anuncio ya la creación de la Unidad de Atención a Mi

gue esta por instalarse en su totalidad y confi

plenamente en la gran responsabilidad y vocació

humanitaria de nuestra gobernante y su gabinete por lo

con gran responsabilidad propongo la presente modifi

para que podamos a acompañar su punto de acuerdo.

Propuesta de modificación

úNrco. - EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXIC

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA D

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUË, CON

CREACIÓN DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A MI

ANUNCIADA EN EL MARCO DË LA ESTRATEGIA

INCLUSIÓTTI DE LAS PERSONAS MIGRANTES DE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE GARANT

EN TODO MOMENTO EN COORDINACIÓN

J



SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA,

GARANTICE QUE LOS PROTOCOLOS DE SEGU

TMpLEMENTADOS PARA BRINDAR ATENCIÓN

PROTECCIÓN A LAS PERSONAS RETORNADAS, S

RËALICEN EN APËGO IRRESTRICTO A LOS DERE

HUMANOS PARA SALVAGUARDAR EN TODO MO

SU BIENESÏAR.




